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¿Quién es llamado trabajador o trabajadora 
domésticas?

Toda persona que realice trabajo doméstico, 
entendiéndose por trabajo doméstico aquel 
realizado en un hogar, en labores de cocina, aseo, 
asistencia y demás, propias de un hogar o de sitio 
de residencia o habitación particular, sin lucro o 
negocio para el empleador o sus parientes.

¿Cuáles son los beneficiaros del SEGURO de 
Discapacidad y Sobrevivencia?

Serán beneficiarios del Seguro de Discapacidad y 
Sobrevivencia las trabajadoras y trabajadores 
domésticos antes de cumplir 65 años de edad, que 
cuenten con un contrato de trabajo debidamente 
registrado en el Ministerio de Trabajo y que estén 
afiliados al Plan Piloto del Régimen Contributivo 
Subsidiado; el Cónyuge o Compañero (a) de 
Vida y sus Hijos.

Coberturas y Beneficiarios del Seguro de 
Discapacidad y Sobrevivencia
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¿Qué es la Pensión de Sobrevivencia?

Es el beneficio o pago a que tienen derecho los 
miembros del grupo familiar dependiente del 
afiliado fallecido.

¿Quiénes son los beneficiaros para una Pensión 
por Sobrevivencia?

Si el fallecimiento del afiliado no fue producido 
por un accidente o enfermedad laboral, serán 
beneficiarios de esta Pensión el conyugue o 
compañero de vida y los hijos que cumplan las 
siguientes condiciones:

*     Los hijos beneficiarios deberán demostrar   
su soltería mediante una Declaración 

Jurada ante Notario Público.

¿Cuál es el monto de la Pensión por   
Sobrevivencia en caso de muerte de la 
trabajadora/or  activo?

En caso de fallecimiento del afiliado activo, los 
beneficiarios recibirán una Pensión de Sobrevivencia 
no menor al sesenta por ciento (60%) del salario 
cotizable de los últimos tres (3) años o fracción, lo 

cual se distribuirá de la siguiente manera:

• El cónyuge o compañero de vida recibirá un 
cincuenta por ciento (50%) del total de esa renta 
si su seguro se encuentra en vigencia y antes de 
cumplir 65 años de edad.

•  Los hijos del fallecido recibirán el cincuenta 
por ciento (50%) restante, para el total de los hijos. 

• Si el único beneficiario es el cónyuge o 
compañero de vida, éste recibirá el 100% del monto 
de la pensión. Asimismo.

• En caso de ausencia del cónyuge o 
compañero de vida, el o los hijos recibirán el 100% 
del monto de la pensión.

*  El salario base será calculado en base a 
los salarios de los trabajadores domésticos 
reportados en la TSS, hasta el tope del 
salario mínimo del sector por cada uno de 
los empleadores en caso de pluriempleo, 
hasta el mes anterior al fallecimiento. hasta 

el mes anterior al fallecimiento.
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Procedimiento, requisitos, 
documentos para solicitar

Pensión por Discapacidad
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¿Cuál es el procedimiento para solicitar la Pensión por Sobrevivencia?

Los dependientes sobrevivientes del afiliado 
fallecido deberán presentarse a la AFP, llenar el 
formulario de Solicitud de Pensión de Sobrevivencia 
y entregar la siguiente documentación:

• Original del Acta de Defunción del afiliado 
activo. 

• Copia del Documento de Identidad del 
Cónyuge/Compañero de vida. 

• Original del Acta de Matrimonio emitida 
con fecha posterior al fallecimiento. En caso de 
existir una unión de hecho deberá de anexarse el 
original de la Compulsa de Acta de notoriedad con 
siete (7) comparecientes que declaren y reconozcan 
la existencia de dicha relación, legalizada ante la 
Procuraduría General de la República. 

• Original del Acta de Nacimiento de todos 
los hijos del afiliado fallecido. En caso de hijos 
mayores de edad, se requerirá adicionalmente, 
copia del documento de identidad vigente. 

• Si hubiere hijos adoptivos se deberá 
presentar además la documentación legal que los 
acredite como tales. 

• Original del Acta del Consejo de Familia, 
debidamente homologado cuando el Beneficiario 
sea menor de edad en ausencia de tutores legales. 

• Original de la Compulsa del Acta de 
Notoriedad debidamente legalizado ante la 
Procuraduría General de la República para validar 
todos los hijos beneficiarios, donde se establezca la 
presunta edad de estos. 

• De existir hijos con discapacidad de 
cualquier edad, dictamen de Evaluación y 
Calificación de Discapacidad emitida por la 
Comisión Médica Nacional/Comisión Médica 
Regional que corresponda. 

• Acta Policial y/o documento emanado 
de autoridad competente, en caso de muerte no 
natural. 

• Formulario de Reclamación. 

• Certificación de estudios regulares 
realizados durante no menos los seis (6) meses 
anteriores al fallecimiento del afiliado para el caso 
de hijos mayores de 18 años y menores de 21 años, 
al momento del fallecimiento del afiliado. 

• Declaración jurada de soltería notariada 
y legalizada ante la Procuraduría General de la 
República, para el caso de hijos mayores de 18 años 
y menores de 21 años, al momento del fallecimiento 
del afiliado. 

• Carta del empleador del afiliado fallecido 
donde conste tiempo y horario de trabajo, 
especificando si el afiliado se encontraba laborando 
al momento del fallecimiento o al momento de 
ocurrir el evento que provocó el fallecimiento. Este 
documento sólo será requerido si el afiliado tenía 
una relación de dependencia laboral al momento 
del fallecimiento.

•  En caso de hijos en gestación, certificado 
médico que avale la condición de embarazo de la 
madre.
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¿Cuál es la Pensión por Discapacidad?

Es la pensión que recibe el trabajador cuando sufre 
una enfermedad o accidente no laboral y queda 
inhabilitado parcial o totalmente para ejercer un 
trabajo u oficio remunerado.

¿Cuáles son los requisitos para solicitar la 
Pensión por Discapacidad?

» Ser trabajador o trabajadora doméstica.

» Debe ser solicitada por el afiliado o su 
Representante;

» Sufrir una enfermedad o lesión crónica; y

» Haber agotado su derecho a prestaciones por 
enfermedad no profesional o por riesgos del 
trabajo.

¿Cuáles son los documentos necesarios 
para solicitar la pensión por discapacidad

» Extracto del acta de nacimiento certificada y 
legalizada;

» Copia de la cédula de identidad y electoral y/o 
carnet de la Seguridad Social;

» Expediente o historial clínico actualizado por el 
médico avalando la discapacidad;

» Documentación médica original relacionada con 
la condición de salud que genera la solicitud de 
evaluación y calificación de la discapacidad;

» Estudios de laboratorios especializados que 
avalan la discapacidad;

» Acta policial legalizada (en caso de accidente); y

» Documento probatorio del empleador indicando 
si está trabajando en la actualidad, hasta qué fecha 
trabajó, la ocupación y horario de trabajo.
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¿Quiénes son los beneficiaros para una Pensión 
por Discapacidad ?

El propio asegurado (la trabajadora/or doméstico), 
el cual será indemnizado antes de cumplir 65 años 
de edad en caso de sufrir una Discapacidad Total o 
Parcial.
Este tendrá derecho a una Pensión por Discapacidad 
total o parcial a partir del primer pago realizado 
por su empleador a través de la Tesorería de la 
Seguridad Social. Las pensiones solo se otorgarán 
si la discapacidad se produce estando su seguro 
vigente. 

¿Cuál es el monto de la Pensión por 
Discapacidad?

Si el trabajador/ra doméstica presenta una 
discapacidad total será indemnizado con una renta 
mensual equivalente al sesenta por ciento (60%) del 
promedio del salario cotizable cotizado mensual, 
indexado de los últimos tres años o fracción.  

Si la discapacidad es parcial, recibirá una renta 
mensual equivalente a un treinta por ciento (30%) 
del promedio de salario cotizable cotizado mensual, 
indexado de los últimos tres años o fracción. 

El salario base será calculado en base a los 
salarios de los trabajadores domésticos 
reportados en la TSS, hasta el tope del 
salario mínimo del sector por cada uno de los 
empleadores en caso de pluriempleo, hasta 
el mes anterior a la fecha de concreción de 
la discapacidad, y hasta la edad de 65 años.

¿Quiénes determinan el Grado de Discapacidad 
para obtener la Pensión correspondiente?

El grado de discapacidad será determinado por las 
Comisiones Médicas Regionales de acuerdo a las 
Normas de Evaluación y Calificación del Grado de 
Discapacidad.

¿Qué son las Comisiones Médicas Regionales 
(CMR)?

Es la instancia responsable de evaluar y calificar el 
grado de discapacidad de los afiliados que soliciten 
por esta causa y de acuerdo al Manual de Evaluación 
y Calificación del Grado de Discapacidad aprobado 
por el CNSS o normas legales existentes.

Beneficiaros para una Pensión por Discapacidad
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¿Qué es la Comisión Médica Nacional (CMN)?

Comisión Médica Nacional (CMN): Es la instancia 
responsable de revisar, validar o rechazar los 
dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas 
Regionales de acuerdo al Manual de Evaluación y 
Calificación del Grado de Discapacidad aprobado 
por el CNSS o normas legales existentes.

¿Qué es la Comisión Técnica sobre Discapacidad 
(CTD)?

Es la instancia responsable de establecer las 
normas, criterios y parámetros para evaluar y 

calificar el grado de discapacidad, y tiene a su cargo 
la certificación de los dictámenes emitidos por las 
Comisiones Médicas Nacional y Regionales.

¿En cuál organismo debe reclamarse cuando 
no se está conforme con la Pensión de 
Discapacidad y Sobrevivencia? 

Primero debe dirigirse a la institución o entidad que 
le ha otorgado la pensión y si no está de acuerdo 
con la respuesta que ésta le ofrece, tiene derecho 
a recibir la orientación profesional de la DIDA, de 
igual forma tiene derecho a solicitar la revisión de 
su caso por la SIPEN.

¿Cuál es el Rol de la DIDA en el Sistema Dominicano de la Seguridad Social (SDSS)?

La DIDA es el sensor de todo el Sistema Dominicano de Seguridad Social y asiste a todos los dominicanos 
y residentes legales en el país. Esta asistencia incluye información sobre sus derechos, deberes, recursos 
e instancias amigables y legales, formulación de querellas y demandas, representación y seguimiento de 
casos, entre otros. 
Promueve, educa, informa, orienta, sobre le SDSS y asesora, defiende y acompaña a los afiliados hasta la 
resolución final de los casos. Monitorea la entrega de las prestaciones y de la información suministrada a 
los usuarios.
Estudia la calidad y oportunidad de los servicios en salud, pensiones y riesgos laborales, cuyos resultados 
difunde para que los afiliados tomen decisiones acertadas sobre las ARS, AFP y el IDOPPRIL, instancias 
que se encargan de administrar sus riesgos.

Rol de la DIDA en el Sistema Dominicano de la 
Seguridad Social (SDSS)





Si necesita ampliar estas y otras informaciones sobre el Sistema Dominicano de
 Seguridad Social (SDSS) puedes acceder al “Manual do Proguntas y Respuesta
Oficina principal: Av. Tiradentes #33, Torre de la Seguridad Social Presidente 
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